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— ESCRITURA NÚMERO 2015-17-01-44-P-0002334 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

AGENCIA DE VIAJES SOL Y VIENTO INTIWYRA CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

ANGEL DANNY AYALA MENDOZA 

ASDRUBAL EMILFO AYALA MENDOZA 

CARMEN IRENE ALBAN RECALDE 

A FAVOR DE: 

VICTOR AMABLE REYES VELASQUEZ 

VICTOR OMAR REYES ZAPATA 

CUANTIA. USD 230,00 

DI, 2 COPIAS 

KA 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy MIERCOLES QUINCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante mí 

DOCTORA URSULA IVANOVA SOLÁ COELLO, NOTARIA 

CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, por una parte, en calidad de 

CEDENTES el señor ANGEL DANNY AYALA MENDOZA, de estado 

soltero; y, los cónyuges señor ASDRUBAL EMILFO AYALA MENDO; 

     

   

 



señora CARMEN IRENE ALBAN RECALDE: y, por otra parte en calidad de 

CESIONARIOS, señor VICTOR AMABLE REYES VELASQUEZ, de estado 

civil casado; y, VICTOR OMAR REYES ZAPATA, de estado civil soltero, 

todos por sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este cantón de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, de quienes doy fe de 

conocerlos por haberme presentado sus cédulas de ciudadania; y dicen, que 

elevan a escritura pública, el contenido de la minuta que me entregan, cuyo 

tenor literal es el siguiente. SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras 

a su cargo dígnense incorporar una en la que conste la cesión de 

participaciones de la compañía AGENCIA DE VIAJES SOL Y VIENTO 

INTIWYRA CIALTDA, contenida al tenor de les cláusulas siguientes. 

PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente Escritura, el señor ANGEL DANNY AYALA MENDOZA, de estado 

civil soltero; y. cónyuges señor ASDRUBAL EMILFO AYALA MENDOZA y 

señora CARMEN IRENE ALBAN RECALDE, mayores de edad, 

ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Quito, a quienes y para efecto del 

presente contrato se llamaran los CEDENTES. Por una parte y por otra parte 

los señores: VICTOR AMABLE REYES VELASQUEZ, de estado civil 

casado; y, VICTOR OMAR REYES ZAPATA, de estado civil soltero, 

mayores de edad, ecuatorianos, con domicilio en la ciudad de Quito; quienes 

para efecto del presente contrato se llamarán CESIONARIOS, los 

comparecientes comparecen por sus propios derechos y son capaces para 

celebrar contratar y obligarse- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a.- La 

Compañía AGENCIA DE VIAJES SOL Y VIENTO INTIWYRA CIA.LTDA, se 

constituye mediante Escntura Pública celebrada en la Notaría Única del 

Cantón Puerto Quito, del doctor Marco Albán Núñez, de fecha catorce de 

noviembre del año dos mil seis, e Inscrita legamente en el Registro Mercantil
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del Cantón Quito, con fecha ocho de Mayo del dos mil siete - b- Acta de 

Junta General Universal de Socios da la mencionada compañía celebrada el 

diez de Julio del dos mil quince, en la que con el quórum 

reglamentario aprobó la cesión de participaciones de los socios ANGEL 

DANNY AYALA MENDOZA a favor del señor VICTOR AMABLE REYES 

VELASQUEZ; Y ASDRUBAL EMILFO AYALA MENDOZA A favor de 

VICTOR OMAR REYES ZAPATA- TERCERA- CESION DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, los cedentes: 

ANGEL DANNY AYALA MENDOZA, debidamente facultado por la Junta 

General Universal de socios de fecha diez de Julio del dos mil quince cede 

la totalidad de sus participaciones que tiene en la compañía cantidad que es 

ciento setenta (170) participaciones de un dólar de Estados Unidos de 

¡América cada una, a favor del cesionario VICTOR AMABLE REYES 

VELASQUEZ. Total de participaciones cedidas: CIENTO SETENTA (170); 

la misma manera, ASDRUBAL EMILFO AYALA MENDOZA, 

debidamente facultado por la Junta General Universal de socios de fecha 

diez de Julio del dos mil quince cede la totalidad de sus participaciones que 

tiene en la compañía esto es la SESENTA PARTICIPACIONES (60), de un 

dólar de Estados Unidos de América cada una, a favor del cesionano 

VICTOR OMAR REYES ZAPATA. Total de participaciones cedidas: 

SESENTA (60). La Junta General Universal de Socios, aprobó, la cesión de 

las participaciones. La cesión incluye todos los derechos y obligaciones 

habidos y por haber que corresponden a las participaciones cedidas, sin 

reserva de ninguna clase - CUARTA. - CUANTIA. La cuantía de esta cesión 

de participaciones es por un valor total y acumulado de DOSCIENTOS 

TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

230,00). valor que los cedentes declaran haber recibido de los Co% R 

a su entera satisfacción, el valor convenido por las participaci     



de la siguiente manera: la suma de CIENTO SETENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 170,00), al señor Ángel Danny 

Ayala Mendoza, y, la suma de SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD 60,00). al señor Asdrúbal Emilfo Ayala 

Mendoza, valores recibidos de contado y en moneda de curso legal, sin que 

tengan ningún reclamo en lo posterior. El cuadro de integración del capital 

de la compañía se modificará en la siguiente forma: 

socios CAPITAL — NO PARTICIPACIONES 
PAGADO 

Victor Amable Reyes Velásquez 170 170 

Victor Omar Reyes 50 $0 

Enrique Javier Pozo Mazón 170 170 

TOTALES 400 400 

QUINTA.- Presente el señor ANGEL DANNY AYALA MENDOZA, Gerente 

de la compañía, y como tal Representante Legal de la misma, certifica que 

las cesiones descritas se aprobó con el consentimiento del Capital Social, 

como consta del acta de Junta Universal de Socios, celebrada el diez de 

Julio del dos mil quince y que se adjunta como documento habilitante. 

Declara además que inscribirá las cesiones en el libro respectivo de la 

compañía, anulará los certificados de aportación originales y extenderá 

nuevos a favor de los cesionarios.- SEXTA.- La señora CARMEN IRENE 

ALBAN RECALDE cónyuge del cedente ASDRUBAL EMILFO AYALA 

MENDOZA, autoriza la cesión de sesenta (60) participaciones eféctuadas 

por su cónyuge. Usted, señora Notaria, se servirá incluir las demás cláusulas 

de estilo para la perfecta validez de este instrumento.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que queda elevada a escritura pública, con todo su valor legal, y se 

halla. firmada por la doctora Germania Avilés Hidalgo, con registro



  

profesional número siete mil custrocientos doce del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se 

observaron todos los preceptos legales que el caso requiere, y leida que les 

fue a los comparecientes, se ratifican en todo su contenido y para constancia 

firman en unidad de acto De todo lo cual doy fe.- 

AD 
ANGEL DANNY AYALA MENDOZA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA AGENCIA DE VIAJES 
SOL Y VIENTO INTIMAYRA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los diez días del mes de Julio del año 
dos mil quínce a las diez y seis horas, en las oficinas de la 
Compañía ubicadas en la calle Manglar Alto, S 21 38 y Ayapamba 

ictor Mercado Mayorista, barrio el Carmen, Presididos por el 
Señor Asdrúbal Ayala Mendoza deciden los socios de la Compañía 
AGENCIA DE VIAJES SOL Y VIENTO INTIMAYRA CIA. LTDA. constituirse 
en junta general universal, al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 
de la ley de Compañías, debiendo manifestar que por estar presente 
CIENTO POR CIENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO, CUYAS FIRMAS 
RATIFICAN LO DISCUTIDO Y RESUELTO A CONTINUACIÓN DE LA PRESENTE ACTA, 
SON UNANIMES [(UMIVERSALES), en todos los aspectos decididos. Actúa 

como Secretario, el Gerente Sr. Ángel Ayala, previamente a 

constituirse el señor Presidente pide que por estar presente el 
ciento por ciento del capital social, se elabore un orden del 
día a tratarse, estableciéndose como único punto: CESION DE 
PARTICIPACIONES DE SOCIOS: ASDRUBAL EMILFO AYALA MENDOZA y ANGEL 
DANNY AYALA MENDOZA. Se pone a consideración el punto de 
discusión mismo que es aprobado por unanimidad de los 

concurrentes, se pasa a tratar el único punto del orden del dia, 
para lo cual toma la palabra el señor Gerente y solicita a los 

señores socios que han propuesto la cesión de participaciones lo 
hagan públicamente, efectivamente se ofrece a la Junta las 
participaciones de los Mores ASDRUBAL EMILFO AYALA MENDOZA y 

y los socios manifiestan que no 
quieren hacer negocio de ellas, asi como renuncian al Derecho de 
Preferencia, dando la autorización para que sean negociadas a 
terceras personas ajenas a la compañí, Sin tener más que 
tratar se clausura la junta siendo las diez y seis horas 
treinta, el Presidente pide un receso de quince mímitos a fin de 
elaborar el acta respectiva. - : 

PRESIDENTE SECRETARIO 

                    

Siendo las diez y seis horas cuarenta y cinco minutos, el señor 
Presidente reinstala la Junta con el único objeto de dar lectura 
del acta respectiva. La misma que es aprobada sin objeción 

:DENTE SECRETARIO 

A CONTINUACION Y POR TRATARSE DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
FIRMAN LA TOTALIDAD DE LOS CONCURRENTES QUE REPRESENTAN EL 
CIENTO POR CIENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 
RATIFICANDO POR UNANIMIDAD LAS DECISIONES TOMADAS EN ESTA 
Jo E 
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Quito, 11 de Julio del 2015 

Remitiéndome a la documentación existente, debo certificar 
que los socios señores: ASDRUBAL EMILFO AYALA MENDOZA y ANGEL. 

DANNY AYALA MENDOZA., pusieron a consideración de la Junta, la 

transferencia de sesiones y participaciones que en su totalidad 
tíenen en la compañia de mí representación: ASDRUBAL EMILFO 
AYALA MENDOZA, SESENTA PARTICIPACIONES (60); y, ANGEL DANNY 

AYALA MENDOZA, CIENTO SETENTA (170), en Junta General Universal 

debidamente convocada y que se llevo a cabo el día 10 de Julio 
del año 2015, en la misma que presentes los concurrentes, no 
quisieron asumir dicho negocio, dando la facultad de que dichos 
socios negocien sus participaciones a terceros ajenos a la 
compañía. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

Atentamente, 

STE 
Sr. Ángel Danny Ayala Mendoza 
GERENTE



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA AGENCIA DE VIAJES SOL Y VIENTO INTIWYRA CIA. 

LTDA, otorgada por ANGEL DANNY AYALA MENDOZA y OTROS a favor 
de VICTOR AMABLE REYES VELASQUEZ y VICTOR OMAR REYES 
ZAPATA, sellada y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, el quince 
julio del dos mil quince 
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DR MILTON FERNANDO TOLEDO OUIDA 
NOTARIO PRIMERO 
PUERTO QUITO ECUADOR 

y 

RAZÓN.- Tomé nota de la escritura de CESION DE 
PARTICIPACIONES/ DE LA COMPAÑÍA AGENCIA DE VIAJES SOL Y 
VIENTO INTRÁSDA CIA. LTDA., otorgada por ANGEL DANNY AYALA 
MENDOZA / ASDRUBAL EMILFO AYALA MENDOZA, /CARMEN IRENE ALBAN 
RECATDR a favor de VICTOR AMARTE REYFS VFTASQUEF7 y VICTOR 

OMAR REYES ZAPATA, el quince de julio del año dos mil 
quincey ante la Doctora Úrsula Ivanova Solá Coello/ Notaria 
Cuadragésima Cuarta/del cantón Quito; /al margen de la 
matriz de la escritura pública de CONSTITUCION/DE COMPAÑÍA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA: AGENCIA DE VIAJES 
SOL Y VIENTO INTIWAYRA CIA LTDA.,/Jel catorce de noviembre 
del año dos mil seis/en la Notaria Única del Cantón Puerto 
Quito,/ante el Doctor Marco > 
de octubre del año dos mil ga    
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QUITO 

TRAMITE NUMERO: 43515 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1__RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CESIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 

  

  

  

  

    
  

  

FECHA DEl 13/07/2016 > Se DAD 0. 
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4. DATOS ADICIONALES: 
E eran ou DELOS 

CES/OMARIOS.- SE ADJUNTA 1 OTORGADA ANTE El NOTARIO CUADRAGESIMO. 

CUARTO DEL CANTON QUITO CON EUA 04/05/2016.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION 
NRO, 1270 DEL REGISTRO MERCASITA DE FECA 08 DE MAYO DEL 2007. - 
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ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

ANGEL DANNY AYALA MENDOZA y OTROS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
DI 2 COPIAS 
KA 

el Distrito Metropolitano de Quito, Cepital de la República del Ecuador, 
NÉRCOLES CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL DIECISEIS, ante mi 

¡TORA URSULA IVANOVA SOLÁ COELLO, NOTARIA 
JADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la 
lebración de la presente escritura, por una parte en calidad de 

CEDENTES el señor ANGEL DANNY AYALA MENDOZA, de estado civil 
soltero; y, los cónyuges señor ASDRUBAL EMILFO AYALA MENDOZA y 
señora CARMEN IRENE ALBAN RECALDE, y, por otrá parte en calidad 
de CESIONARIOS, señor VICTOR AMABLE REYES VELASQUEZ, de 
estado civil casado; y, VICTOR OMAR REYES ZAPATA, de estado civil 
soltero, todos por sus propios y personales derechos- Los 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en este cantón de Quito, legalmente capaces para contratar 
y obligarse, de quienes doy fe de conocer por haberme presentado sus 

         
   

cédulas de ciudadanía, cuyas copias certificadas se agregan como > 
documentos habilitantes y dicen que eleve a escritura pública el contepiá 
de la minuta que me entrega cuyo tenor literal es el siguiente: SE 
NOTARIA.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, dighé 
incorporar una ACLARATORÍA, de la cesión de participacion 
A 

ña Ar MESA — SR Str les Rafal)       



COMPAÑIA AGENCIA DE VIAJES SOL Y VIENTO INTIWAYRA 

CIALTDA.,, al tenor de las “siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparece a la celebración de la presente 

escritura pública por una parte el señor ANGEL DANNY AYALA 

MENDOZA, de estado civil soltero, y, los cónyuges señor ASDRUBAL 

EMILFO AYALA MENDOZA y señora CARMEN IRENE ALBAN * 

RECALDE, todos por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, ¡mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Quito, a quienes y para efecto del presente contrato se 

llamaran los CEDENTES; y, por otra parte el señor VICTOR AMABLE 

REYES VELASQUEZ, de estado civil casado y: VICTOR OMAR RÉYES 

ZAPATA, de estado civil soltero, mayores de edad, ecuatorianos, casado 

el primero de los comparecientes soltero el segundo, con domicilio en la 

ciudad de Quito; quienes para efecto del presente contrato se llamarán 

CESIONARIOS, los comparecientes comparecen por sus propios 

derechos y son capaces para celebrar contratar y obligarse.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a- La COMPAÑIA AGENCIA DE VIAJES SOL Y 

VIENTO INTIWAYRA CIA.LTDA, se constituye mediante escritura pública 

celebrada en la Notaria Única del cantón Puerto Quito, ante el doctor 

Marco Albán Núñez, de fecha catorce de noviembre del año dos mil seis, 

e inscrita legamente en el Registro Mercantil del cantón Quito, con,fecha 

ocho de mayo del dos mil siete; b.- Escritura de cesión de participaciones 

celebrada en la Notaria Cuadragésima Cuarta del cantón Quito, doctora 

Ursula Ivanova Sola Coello, de fecha quince de julio del año dos mil 

quince; c- Observación realizada por el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, al momento de perfeccionar el acto societario de Cesión en el que 

manifiesta se corrijan errores suscitados en el desarrollo de la escritura 

pública; TERCERA.- ACLARATORIA: Por este Instrumento aclaramos 

que el nombre de la COMPAÑIA: es AGENCIA DE VIAJES SOL Y 

 



NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO    
VIENTO INTIWAYRA CIA.LTDA,, y que asi debe ser considerado en todo 
el instrumento público de cesión. En lo que tiene que ver con el número 

de participaciones estas deben ser consideradas de la siguiente manera 
en la respectiva acta de junta General Unversal de fecha diez de julio del 
dos mil quince, que de ser procedente además se adjunta dicho 
documento rectificado: ANGEL DANNY AYALA MENDOZA, debidamente 
facultados por la Junta General Extraordinaria de socios de fecha diez de 
julio del dos mil quince cede la totalidad de sus participaciones que tiene 
“en la compañía ciento setenta dólares (170)|participaciones de un dólar 

de Estados Unidos de América cada uno;-a favor del cesionario VICTOR 
ABLE REYES VELASQUEZ. Total de participaciones cedidas! 

NENTO «SETENTA (170); de la misma manera, ASDRUBAL EMILIO 
ALA MENDOZA, debidamente facultados por la Junta General 
traordinaria de socios de fecha diez de julio del quince cede la 
lidad de sus participaciones que tiene en la compañía esto-es sesenta 

lares (60))participaciones de un dólar de Estados Unidos de América 
cada uno; Á favor del cesionano VICTOR OMAR REYES ZAPATA. Total 
de participaciones cedidas: SESENTA (60) - CUARTA.- MARGINACIÓN E 
INSCRIPCION.- De conformidad con el articulo ciento trece de la Ley de 
compañías, las partes quedan plenamente autorizadas, para gestionar 

que se siente la razón respectiva al margen de las matrices de las 

escrituras mencionadas asi como la respectiva inscripción en el Registro 
Mercantil del cantón Quito QUINTA.- La cuantía por su naturaleza es 
indeterminada. Usted Señora Notaria se dignará agregar las cláusulas de 
estilo para la perfecta validez de la presente escritura pública. HASTA 

 



pública, se observaron todos los preceptos legales que el caso requiere, y 

leida que les fue a los comparecientes, se ratífican en todo su contenido y 

para constancia firman en unidad de acto. De todo lo cual doy fe.- 

  Gt 
ANGEL DANNY AYALA MENDOZA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA AGENCIA DE 
VIAJES SOL Y “VIENTO INTIMAYRA CIA. LTDA. / 

En la cludád de Quito, a los diez días del mes de Julio del año dos mil quince a las diez y 
seis' horas, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la calle Manglar Alto, $ 21 38 y 
Ayapamba sector Mercado Mayorista, barrio el Carmen, Presididos por el Señor Asdrúbal 

Ayala Mendoza deciden los socios de la Compañía AGENCIA DE VIAJES SOL Y VIENTO 
INTIWAYRA CIA. LTDA. constituirse en junta general universal, al amparo de lo dispuesto 
en el Art. 238 de la ley de Compañías, debiendo manifestar que por estar presente el 
CIENTO POR CIENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO, CUYAS FIRMAS RATIFICAN LO 
DISCUTIDO Y RESUELTO A CONTINUACIÓN DE LA PRESENTE ACTA, SON UNANIMES 
(UNIVERSALES), en todos los aspectos decididos. Actúa como Secretario, el Gerente Sr. 

jel Ayala, previamente a constituirse el señor Presidente pide que por estar presente el 

¡to por ciento del capital social, se elabore un orden del día a tratarse, estableciéndose 
O único punto: CESION DE PARTICIPACIONES DE SOCIOS: ASDRUBAL EMILFO AYALA 
IDOZA y ANGEL DANNY AYALA MENDOZA. Se pone a consideración el punto de 
¡ón mismo que es aprobado por unanimidad de los concurrentes, s2 pasa a tratar el 

-o punto del orden del día, para lo cual toma la palabra el señor Gerente y comunica a 
Iseñores socios que han propuesto la cesión de participaciones lo hagan públicamente, 
Ivamente se ofrece a la Junta las participaciones de los señores ASDRUBAL EMILFO 

AYALA MENDOZA y ANGEL DANNY AYALA MENDOZA, y los socios manifiestan que no quieren 

hacer negocio de ellas, así como renuncian al Derecho de Preferencia, dando la autorización para 
que sean negociadas a terceras personas ajenas a la compañía, efectivamente se transfieren 
dichas participaciones des al siguiente marera: ANGEL DANNY AYALA MENDOZA, 
debidamente facultados por la Junta General Extraordinaria de socios cede la totalidad 
de sus participaciones que tiene en la compañía ciento setenta dólares (170) 
participaciones de un dólar de Estados Unidos de América cada uno, a favor del 
cesionario VICTOR AMABLE REYES VELASQUEZ. Total de participaciones cedidas: CIENTO 
SETENTA (170): de la misma manera, ASDRUBAL EMILIO AYALA MENDOZA, debidamente 
facultados por la Junta General Extraordinaria de socios cede la totalidad de sus 
participaciones que tiene en la compañía esto es sesenta dólares (60) participaciones de 
un dólar de Estados Unidos de América cada uno, a favor del cesionario VICTOR OMAR 
REYES ZAPATA. Total de participaciones cedidas: SESENTA (60). El cuadro de Integración 
del capital de la compañía se modificará en la siguiente forma: 

  

   

      

   

   

  

socios CAPITAL — NO.PARTICIP. 

PAGADO 

  



Victor Amble Reyes Velásquez 170 170 

Victor Omar Reyes 50 60 

Enrique Javier Pozo Mazón 170 170 

TOTALES 400 400 

Sin tener más que tratar se clausura la junta siendo las diez y seis horas treinta, el Presidente pide 
un receso de quince minutos a fin de elaborar el acta respectiva. 

CIELOS 2) Aca. 
SECRETARIO 

  

Siendo las diez y seis horas cuarenta y cinco minutos, el señor 
Presidente reinstala la Junta con el único objeto de dar lectura 
del acta respectiva. La misma que es aprobada sin objeción alguna. 

MLS G 
E Aris 

FIRMAN LA TOTALIDAD DE LOS CONCURRENTES QUE REPRESENTAN EL 
CIENTO POR CIENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 
EATIFICANDO POR UNANIMIDAD LAS DECISIONES TOMADAS EN ESTA 
REUNION 
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  MOTATOA CUADRAGESIMA, CUANTA DEL CANYON QUITO! 

      

   



  

A REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

y h de hace bien al pals! 
NÚMERO RUC: a) 
RAZÓN SOCIAL: AGENCIA DE VIAS SOL Y VENTO INTIMAYRA CIA LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: ITIAAYRA CIA. LTDA 
REPRESENTANTE LEGAL: AYALA MENDOZA ANGEL CAY 
CONTADOR: SUAREZ MERCIAN PUNA DEL PILAR » ' 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de ACLARATORIA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES otorgada por ANGEL DANNY AYALA MENDOZA Y 

OTROS a favor VICTOR AMABLE REYES VELASQUEZ Y VICTOR OMAR 

REYES ZAPATA , sellada y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, el 

cuatro de mayo del dos mil dieciséis. 

| DRA URSULA IVANOVA SOLA COELLO, MSC. 
poraria CUADRAGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

  



  

Factura: 004-002-000003929 20161709000000122 

NOTARIO(A) MILTON FERNANDO TOLEDO OJEDA 
NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON PUERTO QUITO 
RAZÓN MARGINAL NI" 20181709000000122. 
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"DK MILTON FERNANDO TOLEDO OJEDA 
NOTARIO PRIMERO. 
PUERTO QUITO - ECUADOR. 
Lz 

RAZÓN.- Tomé nota de la escritura de ACLARATORIA DE CESION 
DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AGENCIA DE VIAJES SOL Y 
VIENTO INTIWAYRA CIA. LTDA., otorgada por ANGEL DANNY AYALA 
MENDOZA, los cónyuges señor ASDRUBAL EMILFO AYALA MENDOZA y 
CARMEN IRENE ALBAN RECALDE; VICTOR AMABLE REYES VELASQUEZ 
¿y, VICTOR OMAR REYES ZAPATA, el cuatro de mayo del año dos 
mil dieciséis, ante la Doctora Úrsula Ivanova Solá Coello, 
Notaria Cuadragésima Cuarta del cantón Quito; al margen de 
la matriz de la escritura pública de CONSTITUCION DE 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA: AGENCIA DE 
VIAJES SOL Y VIENTO INTIWAYRA CIA LTDA., el catorce de 
noviembre del año dos míl seis, en la Notaria Única del 
Cantón Puerto Quito, ante el Doctor Marco Albán Núñez. 
Puerto Quito, veinticuatro de año dos mil 
dieciséis. 
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  NOTARIO(A) URSULA IVANDVA SOLA COELLO 
INOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
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NOTARIO/A) URSÍLA IVANOVA SOLA COELLO 
NOTARÍA CUADRAGESIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

 



RAZÓN NÚMERO: 2016-17-01-44-0-00124 

RAZÓN: Tomo nota de la escritura pública de ACLARATORIA, otorgada por la 

ANGEL DANNY AYALA MENDOZA y OTROS, con protocolo número 2016-17- 
01-44-P01323, celebrada ante mi, el cuatro de mayo del dos mil dieciséis, al 

margen de la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la COMPAÑIA 
AGENCIA DE VIAJES SOL Y VIENTO INTIWAYRA CIA.LTDA., que consta en el 

protocolo a mi cargo, con número 2015-17-01-44-P-02334 de quince de julio del 
dos mil quince. 

   

DRA. ÚRSULA IV/ /A SOLÁ COELLO, 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN



  

  

  

  
  

  

  

  

    
  

  

  

  

    
  

RCANTIL 
QUITO 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL-CESIÓN DE PARTICIPACIONES CON BATIFICATORIA 
DE REPERTORIO: 30869 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/07/2016 
536 

REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2_DAYOS DE LOS INTERVINIE 
Identificación Nombres Calidad en que comparece 
TTOSOAS4z7 REVES VELASQUEZ VICTOR — | CESIONARIO 

AMABLE 
1713060646 AYALA MENDOZA ANGEL CEDENTE 

DANNY 
T7IB35A5 REYES ZAPATA VICTOR OMAR | ¿CESIONARIO. 
1713060638 AYALA MENDOZA ASORUBAL | CEDENTE 

EMILEO   
  

  

3, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO O RATFICATORIA 
DATOS TA QUITO /15/07/2015 
NOMBRE DE LA [MIENTO INTIMAYRA IA LTDA. 
DOMICILIO DELA E 

    
4_DATOS. 
LOS CEDENTES TRANSAEREN ¡CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS-SE ADJUNTA ESCRITURA ACIARATORIA OTORGADA ANTE EL NOTARIO CUADRAGESIMO 
CUARTO DEL CANTON QUITO COM FECH, 04/05/2016 - SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION 
NAO. LE7O DEL REGISTRO MERCANTE DE FEA 08 DE MAYO DEL 2007.- 

DUE MED RRUOSN O NODMAACON ACTONO DETA PRSENEAAÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 
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NOTARIO(A) URSULA ANOVA SOLA COELLO 
NOTARÍA CUADRAGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  
          

  

  
  

  

  

    
      NOTARÍA CUADRAGESMA CUARTA DEL CANTON QUITO



  

— ESCRITURA NÚMERO 2015-17-01-44-P-0002334 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

AGENCIA DE VIAJES SOL Y VIENTO INTIWYRA CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

ANGEL DANNY AYALA MENDOZA 

ASDRUBAL EMILFO AYALA MENDOZA 

CARMEN IRENE ALBAN RECALDE 

A FAVOR DE: 

VICTOR AMABLE REYES VELASQUEZ 

VICTOR OMAR REYES ZAPATA 

CUANTIA. USD 230,00 

DI, 2 COPIAS 

KA 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy MIERCOLES QUINCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante mí 

DOCTORA URSULA IVANOVA SOLÁ COELLO, NOTARIA 

CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, por una parte, en calidad de 

CEDENTES el señor ANGEL DANNY AYALA MENDOZA, de estado 

soltero; y, los cónyuges señor ASDRUBAL EMILFO AYALA MENDO; 

     

   

 



señora CARMEN IRENE ALBAN RECALDE: y, por otra parte en calidad de 

CESIONARIOS, señor VICTOR AMABLE REYES VELASQUEZ, de estado 

civil casado; y, VICTOR OMAR REYES ZAPATA, de estado civil soltero, 

todos por sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este cantón de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, de quienes doy fe de 

conocerlos por haberme presentado sus cédulas de ciudadania; y dicen, que 

elevan a escritura pública, el contenido de la minuta que me entregan, cuyo 

tenor literal es el siguiente. SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras 

a su cargo dígnense incorporar una en la que conste la cesión de 

participaciones de la compañía AGENCIA DE VIAJES SOL Y VIENTO 

INTIWYRA CIALTDA, contenida al tenor de les cláusulas siguientes. 

PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente Escritura, el señor ANGEL DANNY AYALA MENDOZA, de estado 

civil soltero; y. cónyuges señor ASDRUBAL EMILFO AYALA MENDOZA y 

señora CARMEN IRENE ALBAN RECALDE, mayores de edad, 

ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Quito, a quienes y para efecto del 

presente contrato se llamaran los CEDENTES. Por una parte y por otra parte 

los señores: VICTOR AMABLE REYES VELASQUEZ, de estado civil 

casado; y, VICTOR OMAR REYES ZAPATA, de estado civil soltero, 

mayores de edad, ecuatorianos, con domicilio en la ciudad de Quito; quienes 

para efecto del presente contrato se llamarán CESIONARIOS, los 

comparecientes comparecen por sus propios derechos y son capaces para 

celebrar contratar y obligarse- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a.- La 

Compañía AGENCIA DE VIAJES SOL Y VIENTO INTIWYRA CIA.LTDA, se 

constituye mediante Escntura Pública celebrada en la Notaría Única del 

Cantón Puerto Quito, del doctor Marco Albán Núñez, de fecha catorce de 

noviembre del año dos mil seis, e Inscrita legamente en el Registro Mercantil



       
Lo 

del Cantón Quito, con fecha ocho de Mayo del dos mil siete - b- Acta de 

Junta General Universal de Socios da la mencionada compañía celebrada el 

diez de Julio del dos mil quince, en la que con el quórum 

reglamentario aprobó la cesión de participaciones de los socios ANGEL 

DANNY AYALA MENDOZA a favor del señor VICTOR AMABLE REYES 

VELASQUEZ; Y ASDRUBAL EMILFO AYALA MENDOZA A favor de 

VICTOR OMAR REYES ZAPATA- TERCERA- CESION DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, los cedentes: 

ANGEL DANNY AYALA MENDOZA, debidamente facultado por la Junta 

General Universal de socios de fecha diez de Julio del dos mil quince cede 

la totalidad de sus participaciones que tiene en la compañía cantidad que es 

ciento setenta (170) participaciones de un dólar de Estados Unidos de 

¡América cada una, a favor del cesionario VICTOR AMABLE REYES 

VELASQUEZ. Total de participaciones cedidas: CIENTO SETENTA (170); 

la misma manera, ASDRUBAL EMILFO AYALA MENDOZA, 

debidamente facultado por la Junta General Universal de socios de fecha 

diez de Julio del dos mil quince cede la totalidad de sus participaciones que 

tiene en la compañía esto es la SESENTA PARTICIPACIONES (60), de un 

dólar de Estados Unidos de América cada una, a favor del cesionano 

VICTOR OMAR REYES ZAPATA. Total de participaciones cedidas: 

SESENTA (60). La Junta General Universal de Socios, aprobó, la cesión de 

las participaciones. La cesión incluye todos los derechos y obligaciones 

habidos y por haber que corresponden a las participaciones cedidas, sin 

reserva de ninguna clase - CUARTA. - CUANTIA. La cuantía de esta cesión 

de participaciones es por un valor total y acumulado de DOSCIENTOS 

TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

230,00). valor que los cedentes declaran haber recibido de los Co% R 

a su entera satisfacción, el valor convenido por las participaci     



de la siguiente manera: la suma de CIENTO SETENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 170,00), al señor Ángel Danny 

Ayala Mendoza, y, la suma de SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD 60,00). al señor Asdrúbal Emilfo Ayala 

Mendoza, valores recibidos de contado y en moneda de curso legal, sin que 

tengan ningún reclamo en lo posterior. El cuadro de integración del capital 

de la compañía se modificará en la siguiente forma: 

socios CAPITAL — NO PARTICIPACIONES 
PAGADO 

Victor Amable Reyes Velásquez 170 170 

Victor Omar Reyes 50 $0 

Enrique Javier Pozo Mazón 170 170 

TOTALES 400 400 

QUINTA.- Presente el señor ANGEL DANNY AYALA MENDOZA, Gerente 

de la compañía, y como tal Representante Legal de la misma, certifica que 

las cesiones descritas se aprobó con el consentimiento del Capital Social, 

como consta del acta de Junta Universal de Socios, celebrada el diez de 

Julio del dos mil quince y que se adjunta como documento habilitante. 

Declara además que inscribirá las cesiones en el libro respectivo de la 

compañía, anulará los certificados de aportación originales y extenderá 

nuevos a favor de los cesionarios.- SEXTA.- La señora CARMEN IRENE 

ALBAN RECALDE cónyuge del cedente ASDRUBAL EMILFO AYALA 

MENDOZA, autoriza la cesión de sesenta (60) participaciones eféctuadas 

por su cónyuge. Usted, señora Notaria, se servirá incluir las demás cláusulas 

de estilo para la perfecta validez de este instrumento.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que queda elevada a escritura pública, con todo su valor legal, y se 

halla. firmada por la doctora Germania Avilés Hidalgo, con registro



  

profesional número siete mil custrocientos doce del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se 

observaron todos los preceptos legales que el caso requiere, y leida que les 

fue a los comparecientes, se ratifican en todo su contenido y para constancia 

firman en unidad de acto De todo lo cual doy fe.- 

AD 
ANGEL DANNY AYALA MENDOZA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA AGENCIA DE VIAJES 
SOL Y VIENTO INTIMAYRA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los diez días del mes de Julio del año 
dos mil quínce a las diez y seis horas, en las oficinas de la 
Compañía ubicadas en la calle Manglar Alto, S 21 38 y Ayapamba 

ictor Mercado Mayorista, barrio el Carmen, Presididos por el 
Señor Asdrúbal Ayala Mendoza deciden los socios de la Compañía 
AGENCIA DE VIAJES SOL Y VIENTO INTIMAYRA CIA. LTDA. constituirse 
en junta general universal, al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 
de la ley de Compañías, debiendo manifestar que por estar presente 
CIENTO POR CIENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO, CUYAS FIRMAS 
RATIFICAN LO DISCUTIDO Y RESUELTO A CONTINUACIÓN DE LA PRESENTE ACTA, 
SON UNANIMES [(UMIVERSALES), en todos los aspectos decididos. Actúa 

como Secretario, el Gerente Sr. Ángel Ayala, previamente a 

constituirse el señor Presidente pide que por estar presente el 
ciento por ciento del capital social, se elabore un orden del 
día a tratarse, estableciéndose como único punto: CESION DE 
PARTICIPACIONES DE SOCIOS: ASDRUBAL EMILFO AYALA MENDOZA y ANGEL 
DANNY AYALA MENDOZA. Se pone a consideración el punto de 
discusión mismo que es aprobado por unanimidad de los 

concurrentes, se pasa a tratar el único punto del orden del dia, 
para lo cual toma la palabra el señor Gerente y solicita a los 

señores socios que han propuesto la cesión de participaciones lo 
hagan públicamente, efectivamente se ofrece a la Junta las 
participaciones de los Mores ASDRUBAL EMILFO AYALA MENDOZA y 

y los socios manifiestan que no 
quieren hacer negocio de ellas, asi como renuncian al Derecho de 
Preferencia, dando la autorización para que sean negociadas a 
terceras personas ajenas a la compañí, Sin tener más que 
tratar se clausura la junta siendo las diez y seis horas 
treinta, el Presidente pide un receso de quince mímitos a fin de 
elaborar el acta respectiva. - : 

PRESIDENTE SECRETARIO 

                    

Siendo las diez y seis horas cuarenta y cinco minutos, el señor 
Presidente reinstala la Junta con el único objeto de dar lectura 
del acta respectiva. La misma que es aprobada sin objeción 

:DENTE SECRETARIO 

A CONTINUACION Y POR TRATARSE DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
FIRMAN LA TOTALIDAD DE LOS CONCURRENTES QUE REPRESENTAN EL 
CIENTO POR CIENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 
RATIFICANDO POR UNANIMIDAD LAS DECISIONES TOMADAS EN ESTA 
Jo E 
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Quito, 11 de Julio del 2015 

Remitiéndome a la documentación existente, debo certificar 
que los socios señores: ASDRUBAL EMILFO AYALA MENDOZA y ANGEL. 

DANNY AYALA MENDOZA., pusieron a consideración de la Junta, la 

transferencia de sesiones y participaciones que en su totalidad 
tíenen en la compañia de mí representación: ASDRUBAL EMILFO 
AYALA MENDOZA, SESENTA PARTICIPACIONES (60); y, ANGEL DANNY 

AYALA MENDOZA, CIENTO SETENTA (170), en Junta General Universal 

debidamente convocada y que se llevo a cabo el día 10 de Julio 
del año 2015, en la misma que presentes los concurrentes, no 
quisieron asumir dicho negocio, dando la facultad de que dichos 
socios negocien sus participaciones a terceros ajenos a la 
compañía. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

Atentamente, 

STE 
Sr. Ángel Danny Ayala Mendoza 
GERENTE



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA AGENCIA DE VIAJES SOL Y VIENTO INTIWYRA CIA. 

LTDA, otorgada por ANGEL DANNY AYALA MENDOZA y OTROS a favor 
de VICTOR AMABLE REYES VELASQUEZ y VICTOR OMAR REYES 
ZAPATA, sellada y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, el quince 
julio del dos mil quince 
   



  

Factura: 004-002-000002226 20151709000000248 
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DR MILTON FERNANDO TOLEDO OUIDA 
NOTARIO PRIMERO 
PUERTO QUITO ECUADOR 

y 

RAZÓN.- Tomé nota de la escritura de CESION DE 
PARTICIPACIONES/ DE LA COMPAÑÍA AGENCIA DE VIAJES SOL Y 
VIENTO INTRÁSDA CIA. LTDA., otorgada por ANGEL DANNY AYALA 
MENDOZA / ASDRUBAL EMILFO AYALA MENDOZA, /CARMEN IRENE ALBAN 
RECATDR a favor de VICTOR AMARTE REYFS VFTASQUEF7 y VICTOR 

OMAR REYES ZAPATA, el quince de julio del año dos mil 
quincey ante la Doctora Úrsula Ivanova Solá Coello/ Notaria 
Cuadragésima Cuarta/del cantón Quito; /al margen de la 
matriz de la escritura pública de CONSTITUCION/DE COMPAÑÍA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA: AGENCIA DE VIAJES 
SOL Y VIENTO INTIWAYRA CIA LTDA.,/Jel catorce de noviembre 
del año dos mil seis/en la Notaria Única del Cantón Puerto 
Quito,/ante el Doctor Marco > 
de octubre del año dos mil ga    



  

      

MERCANTIL 
QUITO 

TRAMITE NUMERO: 43515 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1__RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CESIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 

  

  

  

  

    
  

  

FECHA DEl 13/07/2016 > Se DAD 0. 
> 2_DATOS DELOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

| Rao HEY VEDSRUEVITÓN — | EESONANO 
maso 

g va A 
pe 

DESEA REYES PRADA 
Tia ANA MENDOZA GON 

muro   

  

  

  

4. DATOS ADICIONALES: 
E eran ou DELOS 

CES/OMARIOS.- SE ADJUNTA 1 OTORGADA ANTE El NOTARIO CUADRAGESIMO. 

CUARTO DEL CANTON QUITO CON EUA 04/05/2016.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION 
NRO, 1270 DEL REGISTRO MERCASITA DE FECA 08 DE MAYO DEL 2007. - 

  

  

CUALQUIER EN O MODA ATENTO DE TA PRESENTE Ta 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL.     
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Factura: 002-002-000016032 
UD 
20161701044P0132; 

HOTARIO(A) URSULA IVANO¿A SOLA COELLO 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUAA”A DEL CANTON QUITO 

. EXMRACTO 

  

  

  ADD 
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mos 
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HOTARIO(A) URSULNANIO!/A SOLA COELLO — 
NOTARIA CUADHADESMMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

  
Portu) 
  

  



  

ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

ANGEL DANNY AYALA MENDOZA y OTROS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
DI 2 COPIAS 
KA 

el Distrito Metropolitano de Quito, Cepital de la República del Ecuador, 
NÉRCOLES CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL DIECISEIS, ante mi 

¡TORA URSULA IVANOVA SOLÁ COELLO, NOTARIA 
JADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la 
lebración de la presente escritura, por una parte en calidad de 

CEDENTES el señor ANGEL DANNY AYALA MENDOZA, de estado civil 
soltero; y, los cónyuges señor ASDRUBAL EMILFO AYALA MENDOZA y 
señora CARMEN IRENE ALBAN RECALDE, y, por otrá parte en calidad 
de CESIONARIOS, señor VICTOR AMABLE REYES VELASQUEZ, de 
estado civil casado; y, VICTOR OMAR REYES ZAPATA, de estado civil 
soltero, todos por sus propios y personales derechos- Los 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en este cantón de Quito, legalmente capaces para contratar 
y obligarse, de quienes doy fe de conocer por haberme presentado sus 

         
   

cédulas de ciudadanía, cuyas copias certificadas se agregan como > 
documentos habilitantes y dicen que eleve a escritura pública el contepiá 
de la minuta que me entrega cuyo tenor literal es el siguiente: SE 
NOTARIA.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, dighé 
incorporar una ACLARATORÍA, de la cesión de participacion 
A 

ña Ar MESA — SR Str les Rafal)       



COMPAÑIA AGENCIA DE VIAJES SOL Y VIENTO INTIWAYRA 

CIALTDA.,, al tenor de las “siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparece a la celebración de la presente 

escritura pública por una parte el señor ANGEL DANNY AYALA 

MENDOZA, de estado civil soltero, y, los cónyuges señor ASDRUBAL 

EMILFO AYALA MENDOZA y señora CARMEN IRENE ALBAN * 

RECALDE, todos por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, ¡mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Quito, a quienes y para efecto del presente contrato se 

llamaran los CEDENTES; y, por otra parte el señor VICTOR AMABLE 

REYES VELASQUEZ, de estado civil casado y: VICTOR OMAR RÉYES 

ZAPATA, de estado civil soltero, mayores de edad, ecuatorianos, casado 

el primero de los comparecientes soltero el segundo, con domicilio en la 

ciudad de Quito; quienes para efecto del presente contrato se llamarán 

CESIONARIOS, los comparecientes comparecen por sus propios 

derechos y son capaces para celebrar contratar y obligarse.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a- La COMPAÑIA AGENCIA DE VIAJES SOL Y 

VIENTO INTIWAYRA CIA.LTDA, se constituye mediante escritura pública 

celebrada en la Notaria Única del cantón Puerto Quito, ante el doctor 

Marco Albán Núñez, de fecha catorce de noviembre del año dos mil seis, 

e inscrita legamente en el Registro Mercantil del cantón Quito, con,fecha 

ocho de mayo del dos mil siete; b.- Escritura de cesión de participaciones 

celebrada en la Notaria Cuadragésima Cuarta del cantón Quito, doctora 

Ursula Ivanova Sola Coello, de fecha quince de julio del año dos mil 

quince; c- Observación realizada por el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, al momento de perfeccionar el acto societario de Cesión en el que 

manifiesta se corrijan errores suscitados en el desarrollo de la escritura 

pública; TERCERA.- ACLARATORIA: Por este Instrumento aclaramos 

que el nombre de la COMPAÑIA: es AGENCIA DE VIAJES SOL Y 

 



NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO    
VIENTO INTIWAYRA CIA.LTDA,, y que asi debe ser considerado en todo 
el instrumento público de cesión. En lo que tiene que ver con el número 

de participaciones estas deben ser consideradas de la siguiente manera 
en la respectiva acta de junta General Unversal de fecha diez de julio del 
dos mil quince, que de ser procedente además se adjunta dicho 
documento rectificado: ANGEL DANNY AYALA MENDOZA, debidamente 
facultados por la Junta General Extraordinaria de socios de fecha diez de 
julio del dos mil quince cede la totalidad de sus participaciones que tiene 
“en la compañía ciento setenta dólares (170)|participaciones de un dólar 

de Estados Unidos de América cada uno;-a favor del cesionario VICTOR 
ABLE REYES VELASQUEZ. Total de participaciones cedidas! 

NENTO «SETENTA (170); de la misma manera, ASDRUBAL EMILIO 
ALA MENDOZA, debidamente facultados por la Junta General 
traordinaria de socios de fecha diez de julio del quince cede la 
lidad de sus participaciones que tiene en la compañía esto-es sesenta 

lares (60))participaciones de un dólar de Estados Unidos de América 
cada uno; Á favor del cesionano VICTOR OMAR REYES ZAPATA. Total 
de participaciones cedidas: SESENTA (60) - CUARTA.- MARGINACIÓN E 
INSCRIPCION.- De conformidad con el articulo ciento trece de la Ley de 
compañías, las partes quedan plenamente autorizadas, para gestionar 

que se siente la razón respectiva al margen de las matrices de las 

escrituras mencionadas asi como la respectiva inscripción en el Registro 
Mercantil del cantón Quito QUINTA.- La cuantía por su naturaleza es 
indeterminada. Usted Señora Notaria se dignará agregar las cláusulas de 
estilo para la perfecta validez de la presente escritura pública. HASTA 

 



pública, se observaron todos los preceptos legales que el caso requiere, y 

leida que les fue a los comparecientes, se ratífican en todo su contenido y 

para constancia firman en unidad de acto. De todo lo cual doy fe.- 

  Gt 
ANGEL DANNY AYALA MENDOZA 

CC Juoeró6r-6 

    

      

CV: p053 0077 £ 

ASDRUBAL EMILFO AYALA 

EC: ¡P10606 233 

cv: V0%- 0100 

   CARMEN IRENE ALBAN Ri 

C.C /U3br4ob-5 

CMvo/— 0/64 

VICTOR AMABLE REYES VELASQUEZ 

CO: Ihosoysr2? 

Cv: Oy - 0229        

   
   

IR OMAR REYES ZAPATA 
EC: 1719354563 

CV: 003-0234 

DRA. URSULA IVANOVA Sí LO, MSC 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTADEL CANTÓN QUITO 

  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA AGENCIA DE 
VIAJES SOL Y “VIENTO INTIMAYRA CIA. LTDA. / 

En la cludád de Quito, a los diez días del mes de Julio del año dos mil quince a las diez y 
seis' horas, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la calle Manglar Alto, $ 21 38 y 
Ayapamba sector Mercado Mayorista, barrio el Carmen, Presididos por el Señor Asdrúbal 

Ayala Mendoza deciden los socios de la Compañía AGENCIA DE VIAJES SOL Y VIENTO 
INTIWAYRA CIA. LTDA. constituirse en junta general universal, al amparo de lo dispuesto 
en el Art. 238 de la ley de Compañías, debiendo manifestar que por estar presente el 
CIENTO POR CIENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO, CUYAS FIRMAS RATIFICAN LO 
DISCUTIDO Y RESUELTO A CONTINUACIÓN DE LA PRESENTE ACTA, SON UNANIMES 
(UNIVERSALES), en todos los aspectos decididos. Actúa como Secretario, el Gerente Sr. 

jel Ayala, previamente a constituirse el señor Presidente pide que por estar presente el 

¡to por ciento del capital social, se elabore un orden del día a tratarse, estableciéndose 
O único punto: CESION DE PARTICIPACIONES DE SOCIOS: ASDRUBAL EMILFO AYALA 
IDOZA y ANGEL DANNY AYALA MENDOZA. Se pone a consideración el punto de 
¡ón mismo que es aprobado por unanimidad de los concurrentes, s2 pasa a tratar el 

-o punto del orden del día, para lo cual toma la palabra el señor Gerente y comunica a 
Iseñores socios que han propuesto la cesión de participaciones lo hagan públicamente, 
Ivamente se ofrece a la Junta las participaciones de los señores ASDRUBAL EMILFO 

AYALA MENDOZA y ANGEL DANNY AYALA MENDOZA, y los socios manifiestan que no quieren 

hacer negocio de ellas, así como renuncian al Derecho de Preferencia, dando la autorización para 
que sean negociadas a terceras personas ajenas a la compañía, efectivamente se transfieren 
dichas participaciones des al siguiente marera: ANGEL DANNY AYALA MENDOZA, 
debidamente facultados por la Junta General Extraordinaria de socios cede la totalidad 
de sus participaciones que tiene en la compañía ciento setenta dólares (170) 
participaciones de un dólar de Estados Unidos de América cada uno, a favor del 
cesionario VICTOR AMABLE REYES VELASQUEZ. Total de participaciones cedidas: CIENTO 
SETENTA (170): de la misma manera, ASDRUBAL EMILIO AYALA MENDOZA, debidamente 
facultados por la Junta General Extraordinaria de socios cede la totalidad de sus 
participaciones que tiene en la compañía esto es sesenta dólares (60) participaciones de 
un dólar de Estados Unidos de América cada uno, a favor del cesionario VICTOR OMAR 
REYES ZAPATA. Total de participaciones cedidas: SESENTA (60). El cuadro de Integración 
del capital de la compañía se modificará en la siguiente forma: 

  

   

      

   

   

  

socios CAPITAL — NO.PARTICIP. 

PAGADO 

  



Victor Amble Reyes Velásquez 170 170 

Victor Omar Reyes 50 60 

Enrique Javier Pozo Mazón 170 170 

TOTALES 400 400 

Sin tener más que tratar se clausura la junta siendo las diez y seis horas treinta, el Presidente pide 
un receso de quince minutos a fin de elaborar el acta respectiva. 

CIELOS 2) Aca. 
SECRETARIO 

  

Siendo las diez y seis horas cuarenta y cinco minutos, el señor 
Presidente reinstala la Junta con el único objeto de dar lectura 
del acta respectiva. La misma que es aprobada sin objeción alguna. 

MLS G 
E Aris 

FIRMAN LA TOTALIDAD DE LOS CONCURRENTES QUE REPRESENTAN EL 
CIENTO POR CIENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 
EATIFICANDO POR UNANIMIDAD LAS DECISIONES TOMADAS EN ESTA 
REUNION 
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  MOTATOA CUADRAGESIMA, CUANTA DEL CANYON QUITO! 

      

   



  

A REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

y h de hace bien al pals! 
NÚMERO RUC: a) 
RAZÓN SOCIAL: AGENCIA DE VIAS SOL Y VENTO INTIMAYRA CIA LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: ITIAAYRA CIA. LTDA 
REPRESENTANTE LEGAL: AYALA MENDOZA ANGEL CAY 
CONTADOR: SUAREZ MERCIAN PUNA DEL PILAR » ' 
CLASE CONTRIBUYENTE: oros OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — 5! 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: E NÚMERO: a 

ec naco. Ec H0co ACTIDADES: osaDo? 
Pac macarción: teoarz00r Pr ACTUALRACIÓn OS. 
AS PL KterEcaO ACTIADADES: 2sua01S. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRMEPAL. —_ECA 
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Código: RIMRUC2016000202432 
Fecha: 003/2016 14:33:38 PM      



  REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

Je hace blen ol pala! 
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Fecha: 010/2016 14:33:38 PM     

 



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de ACLARATORIA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES otorgada por ANGEL DANNY AYALA MENDOZA Y 

OTROS a favor VICTOR AMABLE REYES VELASQUEZ Y VICTOR OMAR 

REYES ZAPATA , sellada y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, el 

cuatro de mayo del dos mil dieciséis. 

| DRA URSULA IVANOVA SOLA COELLO, MSC. 
poraria CUADRAGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

  



  

Factura: 004-002-000003929 20161709000000122 

NOTARIO(A) MILTON FERNANDO TOLEDO OJEDA 
NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON PUERTO QUITO 
RAZÓN MARGINAL NI" 20181709000000122. 

rasa DEAD DE 
neos, rra 

CENOSTAUCION TE CORPAÑA DE RESPONSABIDAD LSATADA CENAIODA MENCÍA DE VUE SOL VENTO lacro o commaro: E 
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NOTARIA UNICA DÉL CANTON PUENTE DtTÓ 

 



  

"DK MILTON FERNANDO TOLEDO OJEDA 
NOTARIO PRIMERO. 
PUERTO QUITO - ECUADOR. 
Lz 

RAZÓN.- Tomé nota de la escritura de ACLARATORIA DE CESION 
DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AGENCIA DE VIAJES SOL Y 
VIENTO INTIWAYRA CIA. LTDA., otorgada por ANGEL DANNY AYALA 
MENDOZA, los cónyuges señor ASDRUBAL EMILFO AYALA MENDOZA y 
CARMEN IRENE ALBAN RECALDE; VICTOR AMABLE REYES VELASQUEZ 
¿y, VICTOR OMAR REYES ZAPATA, el cuatro de mayo del año dos 
mil dieciséis, ante la Doctora Úrsula Ivanova Solá Coello, 
Notaria Cuadragésima Cuarta del cantón Quito; al margen de 
la matriz de la escritura pública de CONSTITUCION DE 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA: AGENCIA DE 
VIAJES SOL Y VIENTO INTIWAYRA CIA LTDA., el catorce de 
noviembre del año dos míl seis, en la Notaria Única del 
Cantón Puerto Quito, ante el Doctor Marco Albán Núñez. 
Puerto Quito, veinticuatro de año dos mil 
dieciséis. 
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Factura: 002-002-000017444 20161701044000124 

  

  

  NOTARIO(A) URSULA IVANDVA SOLA COELLO 
INOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL NC 

  

troro«ooo1ze 

DEI DECIA E 
[EORATTAA, 

[EESON DE PAROPACÓNES, 
a 
EJ 

  

  

  

  

      

  

proto 
  

NOTARIO/A) URSÍLA IVANOVA SOLA COELLO 
NOTARÍA CUADRAGESIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

 



RAZÓN NÚMERO: 2016-17-01-44-0-00124 

RAZÓN: Tomo nota de la escritura pública de ACLARATORIA, otorgada por la 

ANGEL DANNY AYALA MENDOZA y OTROS, con protocolo número 2016-17- 
01-44-P01323, celebrada ante mi, el cuatro de mayo del dos mil dieciséis, al 

margen de la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la COMPAÑIA 
AGENCIA DE VIAJES SOL Y VIENTO INTIWAYRA CIA.LTDA., que consta en el 

protocolo a mi cargo, con número 2015-17-01-44-P-02334 de quince de julio del 
dos mil quince. 

   

DRA. ÚRSULA IV/ /A SOLÁ COELLO, 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN



  

  

  

  
  

  

  

  

    
  

  

  

  

    
  

RCANTIL 
QUITO 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL-CESIÓN DE PARTICIPACIONES CON BATIFICATORIA 
DE REPERTORIO: 30869 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/07/2016 
536 

REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2_DAYOS DE LOS INTERVINIE 
Identificación Nombres Calidad en que comparece 
TTOSOAS4z7 REVES VELASQUEZ VICTOR — | CESIONARIO 

AMABLE 
1713060646 AYALA MENDOZA ANGEL CEDENTE 

DANNY 
T7IB35A5 REYES ZAPATA VICTOR OMAR | ¿CESIONARIO. 
1713060638 AYALA MENDOZA ASORUBAL | CEDENTE 

EMILEO   
  

  

3, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO O RATFICATORIA 
DATOS TA QUITO /15/07/2015 
NOMBRE DE LA [MIENTO INTIMAYRA IA LTDA. 
DOMICILIO DELA E 

    
4_DATOS. 
LOS CEDENTES TRANSAEREN ¡CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS-SE ADJUNTA ESCRITURA ACIARATORIA OTORGADA ANTE EL NOTARIO CUADRAGESIMO 
CUARTO DEL CANTON QUITO COM FECH, 04/05/2016 - SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION 
NAO. LE7O DEL REGISTRO MERCANTE DE FEA 08 DE MAYO DEL 2007.- 

DUE MED RRUOSN O NODMAACON ACTONO DETA PRSENEAAÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 
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